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RESOLUCION N' X,8 /2.021

"POR LA CAAL SE ACEPTA EL TRASLADO TEMPOML DE LA DRA. RAQAEL SIMEONA
RO.TAS MARECO, FUNCIONARIA PERMANENTE DEL INSTITaTo »n pnfwsnÓ¡v SoCuL
(DS), AL INSTrraro PARAcaAYo DE TEcNoLoGa AáRAilIA (IPTA)."

Asunción,,),b¿, Enero de 2.021.-

La Nota PRIDTH N" 036/2.021., de fecha 15 de enero del año en curso,
por la cual se remite copia de la Resolución c.A. No 004-00212.021, de
fecha 08 de enero de 2,021, por la cual el consejo de Administración del
Instituto de Previsión social (Ips), autoiza ra prórroga de
comisionamiento de la Doctora Raquel simeona Rojas Mareco, con c.l.c.
N" 1.838.998.-, al Instituto Paraguayo de Tecnolotgía Agrana (IprA), a
partir del0l de enero al 31 de diciembre de2.021., debiendo presentaráe a
su lugar de origen laboral el primer día hábil posterior al término del
comisionamiento, y;

VISTA:

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDp), por
Providencia DGDP N"13/2021 de fecha 25 de enero del año 

"n 
óurro,

remite el expediente MEU N' 56-2.021 de referencia a la Secretaría
General, panlaemisión de la Resolución correspondiente

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N. 3.288/;0;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿, ¿,EN.[NA

Artículo 1o.-

,RE,SUELVE:
ACEPTAR, el traslado temporal de la Dra. Raquel simeona Rojas
Mareco, con c.I.c. No 1.838.998, al Instituto paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), con antigüedad del 01 de enero hasta ei 31 de diciembre
del año en curso.

COMUNICAI?, a quienes corresponda y cumplida

É.t'tso!,
{a Gqner,
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